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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 348 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que el presente asunto fuera subsanado dentro del término para ello 

concedido y encontrándose procedente lo solicitado en el escrito que antecede al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 523 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. DECLARAR abierto el trámite de liquidación de la sociedad conyugal formada por 

el hecho del matrimonio entre los señores SANDRA LIEVANO BEJARANO y WILLIAM 

PEREZ VALDERRAMA. 

2. NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado WILLIAM PEREZ 

VALDERRAMA en los términos del artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 

córrasele traslado por un término de diez (10) días para que la conteste. 

3. ORDENAR el emplazamiento del señor WILLIAM PEREZ VALDERRAMA, en 

los términos del artículo 10° del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual se 

procederá a su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.  

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


